
c Época «a.

ORGANO DE INFUSION OFICIAL D B . GOBERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO UBR E 
Y  SOBERANO DE TARASCO.

17tf»a|oato4a 11282814

6 D E  E N E R O  D E  2018 7861

No - 8603 LIC. RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUAYO
NOTARIO PUBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL

PRIMER AVISO 
NOTARIAL

Por escritura pública número 6864 (SE(S MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO), 
volumen CXXXVHI (CIENTO TREINTA Y  OCH O), de fecha veinte de diciembre de dos mil 

' ' diecisiete, ANTE M I: Licenciado RAM ON H IPO LITO  HÉRNANDEZAGUAYO, Notario Público
Número 19 (diecinueve) de est% ciudad, se bizo constar lá comparecencia de la señora GUADALUPE 
GUZM AN LO PEZ en su carácter de Cónyuge Supórstite y Heredera Universal, quien acepto la 
herencia instifmda a  su favor a bienes del extinto señor ASUN CION  LOPI2C TO RRES.

Aceptando en el mismo el caigo de Albacea de la SU C ESIO N ' TESTAM EN TARIA; 
habiendo quedado formalmente radicada dicha sucesión.

Lo anterior se hace del conocimiento del público en general, para dar cumplimiento a lo 
señalado en el articulo 680 (seiscientos ochenta), del Código Civil para el Estado de Tabasco en vigor.

Villahermosa, Tabasco a 20 de diciem bre de 2017

AUTORIZADO PARA SO  PUBLICACION B l  E l PERIO DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO D E TABASCO

Paseo de los Leones #103-A, Col. Reforma .Vhsa. Tab 
Tel/ Fax: 01 (993) 3 52-44-47 y 3-13-93-28 

Notarial9tab@aol.com
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No.-8604

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TARASCO.

EDICTO.

AL PÚBLICO IN  QKN1RAL.-

EN el  EXPEDIENTE 0942/2017, R elativo al Juicio  «te Procadlm lBnto Judicial No 
C on tán d ose , b lllg a n d a i d o  In fo rm a ció n  d a  D om in io , promovido por G uadalupe 

A m o r Roslquo P a la v ld h l; CON FECHA TRECE DE JULIO OOS MIL DIECISIETE, SE DICTÓ UN 

AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:

* . JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTR ITO JU D ICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO; A TRECE DE JU U O  DE DOS MIL D IECISIETE.'

V IS T O S ; El contenido de la cuenta secretarla! se acuerda:

P R IM ER O ; Se dañe por presentado al licenciado ROBERTO ALFREDO MATUS 

OCAÑA, abogado patrono de le promoverte con el escrito de cuenta, y  anexos 

consistente en copias certificada de la sentencia de adjudicación de Menas dictada an 

el expediente 414/1998 radicado en el Juzgado Segundo da lo Familiar del centro, 

T a b a s » , asi como copla certificada del acta de’defunción del extinto DIEGO  ROSIQUE 

GAMAS, dando cumplimiento al punto segundo del auto de prevención del veintinueve 

de mayo de dos mil diecisiete

En consecuencia, provéase respecto del escrito ds demanda presentado por 

GUADALUPE AMOR ROSIQUE PALAVICINI y los documentos anexos en originales y 

cojjlis,''presentados en veinticuatro de mayo del dos mil diecisiete, en los siguientes 

gÉ̂ minos-

SEGUNDO. Téngase por presentada a GUADALUPE AMOR ROSIQUE 

•.¿PALAVICINI, promoviendo en su carácter de ALBACEA de le sucesión intestamentarla e 

r  'bienes del extinto DIEGO ROSIQUE GAMAS, con su escrito de demanda y documentos 

anexos en originales y  coplas, consistente en: Copla certificada de audiencia Judicial 

celebrada el once de octubre del dos mil Mete, realizada en el expediente 414/1998; 

hoja de pago de recaudarte!; contrato privado do compraventa; (1 )  un plano; (1 ) 

Certificado a nombre de persona alguna original, (1 ) Original del piano, (1 ) copio de la 

credencial de elector, (1 ) copias certificada do la sentencia do adjudicación da Mon o» y 

acta de defundón que obran en el expediente 414/1996; y  (1 )  un treelado, con lee que 

promueven PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN DE DOM INIO, respecto 41 predio urbano ubicado an la cada 

- Primavera sin número, colonia Centro, en la Ciudad de VMeharmaea, T a b a s » ,

’ constante de una superficie de: 162.527 metros cuadrad».localizado dentro de tes 

medidas y  coHndandas siguientes:

Al N O R TE : en 18.50 (dieciocho metros con cincuenta cantbm traa) con DIEGO 

ROSIQUE GAMAS;

Al S UR : en 18.50 (dladodie metros con cincuenta centímetros) con propiedad 

privada hoy JUAN U U S E S  CALCANEO OE LA TORRE;

Al S U R E S TE : En 08.85 m  (oeljo metros con ochante y  cinco centímetros con 

propiedad privada hoy MANUEL ANTONIO FRIAS FRIAS;

Al N O R E S TE : 08.72 (ocho metras con «atente y  dos centímetros  con calo 

Primavera.

TERCERO. Da conformidad con loe artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, y  demás relativos del Código CMI, en 

reladón con los numerales 16, 28 fraedón m ,  457 Fracción V I, 710, 711, 712, 713, 

714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Clvllss, ambos vigentes en el 

Estado, se admite la solicitud en la vía y  forma propuesta; en consecuencia, formase 

expediente, registrase en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y 

dese aviso de su Inido a la H. Superioridad.

C U A R TO . De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1319, del Código de ' 

Procedimientos C lvilw  vigente en la entidad, notiflquese el presente proveído al 

Agente del Ministerio P úblio adscrito a este Juzgado, a la D ire cto ra  G e ne ral del 

R eg istro  Público de la Propiedad y  del C o m e rc io , a loe co lin d a n te s JUAN 

ULISES CALCANEO DE LA TORRE, con d o m ic ilio  ubicado t n  la calla  P rim a vera  

n um e ro  102 C olon ia  C e n tro  de esta c iu d a d ; MANUEL AN TO N IO  FRIAS FRIAS 

con domicilio ubicado en la cerrada de Padre Fuentes numero 119 colonia pantro de 

esta ciudad; y  H. Ayuntamiento Constitucional del Centro, con domicilio ampliamente 

conocido en esta ciudad, por lo que corresponde al lado Noreste (calle primavera), 

para que dentro del término do cinco días Ú b lta e  c o n ta d » ■ partir dpi día siguiente

a aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo 

que a sus derechos convenga respecto de le tramitación del presente Procedimiento 

Judldal, asi como para señalar domicilio an asta Ciudad; para los efectos de oír y 

recibir toda dase de citas y  notificaciones, con el aperdblmlento de que en caso de no 

horario, las subsecuentes notificaciones les surtirán efectos por liste (Ijada en tos 

ta b la r»  de este H. Juzgado, de conformidad con al articulo 136 del Código de 

Procedimientos aviles en vigor.

QUINTO. En cuanto al colindante del lado NORESTE quien resulta ser el extinto 

DIEGO ROSIQUE GAMAS, no se ordena notificar, toda vez que se encuentra acreditado 

el fallecimiento del antas mencionado, y  a su voz quien promueve este asunto 

GUADALUPE AMOR ROSIQUE PALAVICINI, resulta ser la albacea de la sucesión a 

bienes del mencionado « t in t o  DIEGO ROSIQUE GAMAS.

S E X TO . De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo 

del Código O vil, en relación con el numeral 139 fracción m  del Código Procesal CM I 

ambos vigente en el Estado, p u b liq u e » el presente proveído en el Periódico Oficial del 

Estado y en uno de I »  periódicos de I »  de mayor circulación estatal, tales como 

sugerencia: "Avance" "T a b e s »  Hoy", "Presente" o "Novedades de T a b a s »" , o 

"T a b a s »  al D ía ' o "Diarló de T a b a s » '  a elección del promovente, por tres veces de 

tres en tras días, y  ffjense a v i s »  en I »  lugares de costumbre y  en el lugar donde se 

localiza el bien motivo de este proceso; hadándose saber al público en general que si 

algpna persona tiene interés an el presente procedimiento, comparezca ante este 

Juzgado a h a c e d »  valer dentro del término de q uince  d ías h á b i l »  »n ta d o s  a partir 

del siguiente de la última publicación que se realice. .

SEPTIMO. En cuento a toe pruebas ofrecidas, dígasele que las mismas se 

reservan para set. proveídas en su momento procesal oportuno, asimismo se reserva 

señalar hora y  focha pera desahogar I »  testimoniales que ofrece hasta en tanto so dé 
cumplimiento a lo ordenado en tos puntos que anteceden, acorde a lo estipulado por el 

tercer párrafo del artículo 1318 del Código O vil vigente en el Estado.

O C T A V O . Téngase a la promovente señalando como domicilio pata oír y  recibir 

citas y netíftcactonas si ubicado an el despacho juridtoo en la calle N lf f »  Héroes 148-A 

primer piso, departamento uno da la colonia Atesta de esta dudad, autorizando para 

tatos afectas, a tos licenciad» ROBERTO ALFREDO MATUS OCAÑA. SLAVADOR 

TRUJILLO, MAY, MATILDE DIAZ IZQUIERDO y  CARLOS ARTURO VALENCIA APARICIO, a 

q u ie n »  designa como sus a b o g a d » p a tró n », nombrando al primero como 

representante común, personalidad que Se tes reconoce de conformidad ron el artículo 

85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. Autorizando para tatos 

afectas a  I »  pasantes en derecho KASSANDRA MARIA OVANDO JESUS, MARIANA 

ITZEL MATIAS MENDEZ y  JU U O  CESAR CORRERA MADRIGAL

Nottffquase personalmente y  cúmplase.

Así lo acordó, mande y  Arma la ciudadana Maestra en Derecho Verónica Pérez 
Ávaloe, Jueza del Juzgado Segundo de Paz de Centro, del Primer Distrito Judldal de 

Centro, T a b e s » , per y  anta te licenciada Claudia Acqsta V id a l,  Secretaria Judldal 

ron quien actúa, n i t t f l »  y  da f e ....'

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y  OTRO DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VIUAHERM OSA, 
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO AL PRIM ER-DIA DEL MES DE DICIEMBRE DOS MIL 
DIECISIETE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TARASCO; HACIÉNDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EM ESTE PREDIO, QUE 
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN 
TÉRMINO DE QUINCE DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIM A PUBLICACIÓN.

LA

LICDA. ENEDMA
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No - 8021

INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ .

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.
EDICTO.

! — i /3BI 7 H U T W *  « L  J in a o  M  H tO O D IM K N TO  JU D IC IA L NO 

I M M M M O é N  M  OOS4DU O . PROMOVIDO POR ANGEL

i c o n  ccma « a i r e  o e  ju m o  o e  o o *  m il  dbcisiete, se dictó un auto
MISMO QUC COPIADO A LA Um iAOlCZ U ) SKUSNTE:

m m  j u d ic ia l  d e  c e n t r o , t a b a s c o ,

IAM O EL JESÚS ABALOS. u n  al m o«p  
U M  e n »  de junio de dos 

. ea M Rué grapaidM » toe nantaae y domiaBoe de Km codndantea y el dato del 
s ta g d d d d  A yaabÉtata CtadtadldM l ddTMiirtiibbn de Centro, «edredón que se

presentado por Angel Jesús 
« i  dnco de junio del dos mH

a M M H . JDSUS ABALO S, oon su escrito de cuenta 
ds eeawde daredho de poaaaliin original, (1) certificada de 
di iM W D M H n  «tatad. (1 )  pleno copia simple, mediante 

m ij f i)N ii» p  > u n  n r  niti<TFNc tA « pp 
dprata titano Ubicado en la Calle Ruiz Cortinez sin 

Kúmmm. d i Is «ato Macubaes, de* Muatalpto d i Otaba. Tabanco, constante de una supatdds de: 
(3 J3 iJ»>m2 bita ateta» Betos» «tota». veédtotoeoceeMm sil us cuadrado», tocab ado dentro

" U S o R T i a l 1B¿M a S m n a m  Noddto Obrela e hijos;
Al SUR: 11M0mstasooe Juan Jasóa Anetoe;
AlM m 2700m rinsa»ftadutaQdtaeh4os;
ALOSETE 2719 ataos san Cata Ruto Cérilnaz;
TSM CSROl O t td d m ta d  ogn tos dltertOS 836, 877, 889, 890. 900, 901. 802, 93», 938. 

939 940, M I, 040.1310,1310, y  damas rdritooa del Código CM l, en relación con loe numerales 
■ I I .  20 bembón M, 437 Moción VI, 710, 711, 712. 713, 714 y dsmót aplicables del Código de 

PnBebbsdanSni CMtos, emboe vtes.itos en el Estado, se admite la aoHdtud en la vis y tama 
pwiuaala; an amasaran rls. tormaaa sspedtanta, laglitrssi an al Ubre de Gobierno bajo el número 
qustoeomssponds, y dase aviso taau Irtelo stoH. Superioridad.

CUARTO. Oe «pntamldM 90!) lo tapusste por el numeral 1319, del Código de 
Itar»dbi4eniea CMMe vlganle en le anudad, noMIquaee el presante proveído al Agente del 
N M M m Io  Póbbco adscrito a esto Juzgado, ■ la Directora Oenerel del R egistro  
Pdbllee de la Própleded y del Comerelo, al ciudadano Rodolfo earefa e h ijo s 
en su respectivo dom icilio ubicado en le Prolongación de Ruiz Cortinez sin número, del 
tota nota dd predio objeto de ata dSgancia, perteneciente al Municipio da Centro, Tabasco; al 
cbtadno Juan Ja ita  Avales en au respectivo domicilio ubicado en h  prolongación Ruiz Cortinez 
ta  número del Municipio de Centro; Tebaecn, el acenctado U L M E i CHA VEZ VELEZ, en el 
doneeSo emplemento conocido del H. ayuntamiento del Municipio da Centro, pera que dentro del 
Mnrdno de dinoodto» tablee contados a partir det Ola siguiente «aquel en cueles surta efectos 
h  naMeadón dd preesnte proveído, manifiestan lo que a sus derechos convenga raspado de la 
■nmntadón dd presente Procedimiento Judictol, del como para aetahr domicilio en esta Ciudad, 

«jm m  loa «todos ta  oír y meto» toda ctaaé de Otee y nodtoactonae, oon d  apercibimiento de qua an 
cita ta  no haoarto, toa aubsecuantaa notMcadonw toa eurttan «tocto» por U ta Ajada en loe 
tehleins Oe «ale H. Juzgado, Ce conformidad con d  entallo 136 dei Código de Procedbnlento» 
Oritoean vigor.

Q UINTO . Deconformidad oon to «ettabeido en d  articulo 1318 Póirafo Segundo del 
Código CM l, en relación con d  numeral 139 fraodóñ III del Código Procesal Civil ambos vigente en 
al Estado, publiquen d  presante proveído an d  Periódico 0 9d d  d d  Estado y an uno da los 
perlódioos de los de. mayor circulación estatal, totas como sugsrencta: 'Avance' Tabasco Hoy1, 
‘Presenta* o ‘ Novedades da Tabaleo', tí Tabasco d  Día’  o 'Otarlo ta  Tabasco* a dección del 
promoverte, por tres vaeea ta  b a l an trae Ota» y fíense avisos en los lugares de costumbre y en 
el lugar donde se locaba d  bien modvp d i a ta  amo n o ; hadándose saber d  público en general 
que si alguna persona Ranetntorta en d  presenta procedmtanto. comparezca ante este Juzgado a 
hacerlo» valer dentro dd tórmlno de gubia» dtaa tabl ee contados a partir del siguiente de la 
última puMcadórt que se mateé.

SEXTO. En cuanto a toe pruebes obecides. dígasele que to» mismas se reservan para ser 
proveídas en su momento procesal oportuna, nimtamo se reserva señalar hora y tocha pare 
desahogar las testimoniales que ofnee D ata an tanto ta  ta  cumplimiento a jo ordenado en los 
puntos que anteceden, acorde e lo «edplltado por el tomar párrafo del articulo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. -

SEPTIM O. 8»  d ar» el promoveré» « « (talando como domicMo para oír y rector chas y 
notificaciones tn  to CALLE NICOLAS BRAVO NÚMERO 201-6, COLONIA CEN TR O  OE ESTA 
CIUDAD, autorizando pare totas « tocto», a d  como para radbé cudquiar documento, tengan 
acceso y tomar apuntos del expediente que se forme con motivo de esto ocurso, a los ciudadanos 
Ucsnctadoe ITURBIDE ALVAREZ LARA E  ISABEL CRISTINA ALVAREZ PÉREZ y a to  Ciudadana 
CEU A BEATRIZ MARTINEZ LANESTOSA, designado como ABOGADO PATRONO al primero de

N oH IlQ M M p M o n iIn M iliy ctap lM it
Asi k> a n id ó , manda y Arma la ciudadana Maaatia an Daracho Varóntea'̂ draz Avalo», 

Juez» dal Juzgado Saoundo da Pac da Cando, dal Primar CNtMoJudfctalde Cantro. Tabasco. por

Y  PARA SU PUBLICACIÓ N EN IL  P ER IÓ D ICO  O FIC IA L DEL ESTRÓO Y  O TR O  DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE ED ITEN  EN LA  C IUD AD  O E VtLLAHERM OBA, TABASCO , POR TR ES 
VECES C O N SEC U TIV A ^ DE YRBS EN TR ES D IA R  EXPIDO EL PRESENTE ED IC TO  A  LOS 
CIN CO  D IAS DEL MES D f SEPT IE MBRE DEL DO S M IL PIB O BI ET B, EN LA CIUD AD  O t 
VIUAH ER M O SA, TABASCO, HACIÉNDOLE M EEN A  LAB PERSONAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO EN ESTE PR EO lO , Q UE DEBERÁN COMPARECER A N TE ESTE JUZGADO A  
HACERLO VALER EN UN TÉR M IN O  OE Q UIN CE O ÍAS A  PAR TIR  DE LA  ÚLTIM A  
PUBLICACIÓN.
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